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Este periódico te publica todo* lot 
diat etcepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Lot articulot, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requisito no 
te recibirán. 

SOLETO OFICIAL 

PARTE OFICIAL 

Señora: El fcJiz enlace de V. M., aceptado 
con tan puro regocijo por la nación entera, ade
mas de ser un fausto acontecimiento para V. M. 
y para sus pueblos, ofrece una nueva garantía de 
estabilidad y de orden que debe contribuir muy 
eficazmente á consolidar la paz interior de la 
monarquía. Ocasioii es esta por lo tanto de que 
brillen en todo su esplendor los generosos senti
mientos de una Reina tan benéfica; y eu tal cir
cunstancia los ministros que suscriben han me
ditado detenidamente si, siguiendo los impulsos 
del corazón de Y. M., podrían sin faltará sagra
dos deberes aconsejarle que selemnice tan prós
pero suceso echando un velo sobre nuestros 
pasados disturbios y llamando al seno de su pa* 
tria á los que, lanzados lejos de ella por los su
cesivos trastornos de esta nación tan agitada, 
gimen en pais estrangero aguardando el dia de 
la clemencia. Grave es, señora, el asunto por 
si mismo , y mas grave aun en los momen
tos presentes en que, con distintas miras y ten
dencias, se anuncian tentativas de desorden que 
no es posible desatender sin que se comprome
tan los mas altos intereses del estado. 

El deseo de V, M., el deseo del gobierno, 
era no poner limite alguno al egercicio de la 

mas bella prerogativa del poder real; pero aun
que desgraciadamente las circunstancias indi
cadas no permitan ir tan lejos como V. M. y el 
gobierno quisieran, todavía juzgan los consejé
is.» dt h¡ nMüim que M. puede satisfacer en 
gran parte sus piadosas intenciones estendiendo 
su manto de benignidadá muchos desgraciados, 
sin menoscabar las seguridades de orden qué 
estriban en el fausto suceso que la nación cele
bra, y sin comprometer la paz interior, que es 
la mayor necesidad de este pais tan trabajado 
de revueltas. Al propio tiempo V. M. dejará a-
biertas para todos las puertas de su clemencia, 
y este rasgo de bondad hará todavía menos dis
culpables á cuautos en lo sucesivo intenten a-
partarse de los medios legales para hacer triun
fen sus opiniones y principios apelando á tras
tornos y violencias; y justificará la necesaria se 
veridad con que serán en semejante caso 
tratados. 
. . Fundados en estas razones, los ministros 

que suscriben someten á la aprobación de V. M 
el adjunto real decreto. 

Madrid 1 7 de octubre de i846.=Señora.-= 
A.L. R. p. de V. M.=Elpresidentedel consejo de* 
ministros, ministro de estado, Javier dé Isturia 
==li\ ministro de la gobernación de la Península 
Pedro José Pidal.=EI ministro de la guerra, 
Laureano Sanz.=EI ministro de hacienda, Ale
jandro Mon.=El ministro de gracia y justicia, 
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Joaqyio Dia* Caneja-FJ ministro de marina, 
¿ o n e c i ó y.gobernación de Ultramar, Francisco 
Armero. 

REAL DECRETO 

Atendiendo á las razones que me ba hecho 
presentes mi consejo de ministros, y deseando 
mi maternal corazón señalar con un acto de 
clemencia tan amplia y extenso como el bietl 
público lo permita, los dias de mi feliz enlace, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i . ° Concedo amnistía á todos los 
que á consecuencia de los sucesos políticos acae
cidos en la península é islas adyacentes hasta la 
fecha de este mi real decreto, se hallen en la ac
tualidad espatriados, escausados ó sentenciados 
por haber tomado parte en dichos sucesos, es
tando comprendidos en las clases siguientes. 

En la clase militar se declaran comprendidos 
en esta gracia á todos sus individuos de coronel 
inclusive abajo. 

Eu las carreras civiles á los gefes de provin
cia en cualquier ramo de la adminitracion, y á 
todos los demás empleados de categoría inferior. 

Y eu la clase de particulares á todos los que 
no hayan sido iudividuos de juntas revoluciona
rias ó hayan ejercido bajo su autoridad el cargo 
de gefe político, intendente, comandante gene
ral ú otro análogo., 

Art. 2. 0 Los iudividuos no comprendidos en 
el artículo anterior seráu admitidos sucesiva
mente á la misma gracia, según las circunstan
cias de cada caso en particular lo pemitan, y por 
declaraciones especiales que me reservo hacer. 

Art. 3.Q Los espatriados podrán volver, en 
virtud de esta declaración, á entrar en el reino; 
los presos y sentenciados serán puestos en li
bertad desde luego y sin costas. Los recargos 
de servicios impuestos últimamente á las clases 
de tropa del ejército y armada los declaro al
zados. 

Art. 4«° Los militares comprendidos en esta 
gracia quedarán hasta nueva disposición en si
tuación de retiro, lo mismo que aquellos á quie
nes por iguales motivos se ha dado licencia 
absoluta: los empleados civiles quedarán en la 
clase de cesantes. 

Art. 5.° Los que por haber seguido en la 
guerra civil la causa de D. Carlos se hallen ex
patriados, podrán volver al reino, pertenecien
do á las clases señaladas en el art. i . ° de este m¡ 
real decreto, y haciendo previamente ante los 
respectivos enviados y cónsules españoles el de
bí lo juramento de fidelidad á mi persona y au

toridad y á la Constitución del estado. í i 
Los de categoría superior serán admitidos á 

la misma gracia y previo el misino juramento eu 
el modo y forma prevenidos en el art. 2 . 0 

•- Jirl. 6 . ° No se entienden comprendidos en 
esta gracia los reos de delitos comunes, ni per
judicado por ella el derecho de tercero. 

Art. 7.* Por los ministerios respectivos se 
me propondrán las medidas necesarias para la 
ejecución de este mi real decreto, y. para que 
sus disposiciones no puedan comprometer en 
ningún caso el sosiego público. 

Dado en palacio á 17 de octubre de 1 8 4 6 . — 

Está rubricando de la real mano.—El presidente 
del consejo de ministros, ministro de estado 
Javier de lsturiz. 

Contaduría general de la caja nacional de 
amortización. 

». v - — * 

La dirección general de la caja nacional de 
Amortización, ha dispuesto queden nulos y fue
ra de circulación los siete títulos al portador, 
del 5 por 100, enyos números y cantidades se 
espresan á continuación. 

Uno núm. 7 3 , de 40,000 rs. 

Otro núm. 48o, de 4 ° í o ° ° 
Otro núm. 8665, de 2,000 

Otro núm. 8665, de 2 ,000 

Otro núm. 9/101, de 2,000 

Otro núm. 9 4 9 ' » de 2,000 

Otro núm. 9 4 9 2 , de 2 ,000 

Lo que se avisa al público para que si alguna 
persona tuviese que hacer reclamación sobre lo 
dispuesto, lo verifique precisamente en el tér
mino de dos meses, á contar desde el dia 2 7 de* 
anterior que se hizo igual anuncio eu la Gaceta 
de esta capital, pasados los cuales no será ad
mitida. 

COMISION DEL CULTO Y CLERO DEL ARZOBISPADO 
DL TOLEDO. 

Los mayordomos de fábrica de las iglesias 
parroquiales de este arzobispado por si ó por 
persona legalmente autorizada, se presentarán 
á la brevedad posible en esta comisión, á perci
bir sus respectivas asignaciones por el segundo 
tercio del presente año. 

Toledo 10 de octubre de 1846.—Dr. D. Juan 
j 

García Palacios, vocal secretario. 
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m m x m \ DE L I PBOWINGIÜ ' BÍE SIADRID. 
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inuacion de la tarifa dé los derechos de hacienda pública y arbitrios municipales 
te se cobran en la aduana y puertas de Madrid, comprendido en los arbitrios el 

Contii 
que se conran en la aduana y puertas de Madrid, comprendidi 
aumento que en ellos se ha servido aprobar S. M. para indeniílizaf al ayuntamien
to de Madrid la baja que ha esperimentado desde primero de agosto de 1845 por las 
alteraciones que en determinados artículos hizo en la antigua tarifa la d« consumos 
del nuevo sistema tributario. 

TARIFA GENERAL.=GE1NER0S D E L REINO. 

Peso ó medida. 

Astiles para morteros de piedra y mango para palas 
de horno. . . . 

Astillas para peines. 

mayor. . 
menor. . 

. mayor. • 
menor. . 

Alun fresco . . arroba . 
Atún salado ' arroba. . 
Avellanas tostadas y mondadas mayor. . 

menor. . 
arroba. • 

Avella na en casco mayor. . 
menor. . 

Avellanas verdes . . arroba. . 
Avena , fanega. . 
Aves frías el par. . 
Azafrán tostado libra. 
Azafrán sin tostar libra. 
Azu faifas. . . . . 

Azufaifas secas. 
Azulejos. 

mayor, 
menor, 
arroba, 
mayor, 
menor. 

Hacienda pú« 
Mica. 

T í 

3 

2 

6 

5 

8 

4 

u 
3 3 

4 
20 

i 4 
>» 

» 

» 

6 
•4 
6 

4 

1 

10 
.6 

12 

16 

24 

Municipales. 

«7 
12 

4 

24 

» 

I 

I 

4 
1 

22 

17 
2 

1 
» 

» 

» 

» 

1 

» 

» 

22 

18 

10 

TOTAL. 
Rs. Mrs. 

26 

4 
12 

3J 

" 7 
16 

26 

4 

» 7 
1 o 

4 

3 " 

8 

6 
12 

5 

6G 
5o 

6 
21 

H 
u 

1 l r . / 

71 6 
4 

7 
4 

-

1 

10 
7 

26 

21 

2*. 

J 
»7 

*7 

26 

4 

»7 

Bálago. 

a » \ ' 

Banastas 
Baquetas de madera 

Barniz. 

Barrilla para cohetes. 
Barro de Ocafia. . 

• • . • 

carro. • . . 5 1 

» «7 5 »7 
mayor 1 JO » 5 1 i 5 

menor. • . • 1 2 4 1 6 
carro. . . . . 4 m 8 4 8 
con 3 muías. 6 12 6 12 
mayor. . . . . » 24 » 2 1» 26 

menor. . . . . » 18 » 1 • i 9 
carro 2 11 8 2 8 

mayor H 
« 9 u 2 11 21 

menor . » 17 m 1 w 18 

carga. . . '¡ . 2 28 u 6 i 
mayor. . . . . 4 m >2 4 12 

menor. . . . . i » 9 3 9 
mayor, . . . • 5 17I 5 >7 
menor 4 1» 14 1 * • 4 
carga. . . . . 1 24 » 4 1 28 

carro. . . . . 20 . "V 1 3 23 • 

mayor. . . . . 5 » . 2 4 5 24 
menor. . . 4 18 4 18 

(3e continuará.) 
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A N U N C I O S . 

El ayuntamiento constitucional de Colme
nar Viejo tiene acordado la celebración de la 
primera subasta de los derechos de consumo 
de carne, aceite y domas ramos para et año pró
ximo, con arreglo á lo dispuesto en el real de
creto de a3 de mayo de 1845 y tarifa que le 
acompaña, el domingo a5 del corriente eu su 
sala capitular, desde las once de la mañana en 
adelante, donde se hallarán de manifiesto los 
respectivos pliegos de condiciones. 

El domingo a 5 del presente á las once de la 
mañana se celebrará en la sala consistorial de 
la villa de Galapagar el remate de pastos de las 
dehesas de labor llamadas Peralera grande y 
chica» bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

En la villa de Rivas de Jarama y su agrega
do Vacia-Madrid se rematan los derechos de 
consumos que devenguen las especies de vino, 
aguardiente, aceite, tocino y carnes en todo et 

, prójimo año, el dia a3 del actual, de diez á do
ce de su mañana. Lo que se anuncia para que 
el que guste interesarse en ellos acuda dicho 
dia. i 

£1 ayuntamiento constitucional de la Tilla de 
Torres ha señalado el dia a5 de octubre actual 
de diez a doce de la mañana en la casa consis
torial para los remates del derecho dé los arti-
cutos de consumo de vino, aguardiente, carnes 
áceiie, tocino manteca y embutidos para el año 
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En la villa de Perales de Tajuña se sacan á 
la ¿ubasta como arbitrios municipales la medida 
^rso y romana: tienda de mercería y cajón de 
cebada. También se subastan los derechos de 
! «s especies de consumo cpn arreglo á la tarifa 
e*t<tidecula por real decreto de a3 de mayo de 
i 8 4 5 , todo por el año próximo de 1847. Sus re
mates se verificarán, habiendo postura, en los 

dias 18 y a 5 del corriente en la sala de ayunta
miento, de diez á doce de su mañana» donde es
tarán de mauifiesto los respectivos pliegos de 
condiciones. 

• 1 — U ^ i 

Con la competente autorización del Excmo-
señor gefe político de esta provincia se arrien
dan para todo el año venidero de 1847 lus pas
tos de la dehesa de Garramaría, perteneciente á 
los propios de la vjlla de Buitrago, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaría de ayuntamiento,}* cuyo remate se 
vericará el dia i . ° de noviembre próximo, de 
10 á 11 de su mañana en la sala consistorial. 

Asimismo y con igual autorización se subas
tan las obras de la casa carnicería matadero y 
despacho de la calle titulada de la Tahona, y de 
la Fuente de la Soledad y de arriba, bajo el pre
supuesto y pliegos de condiciones aprobadas 
señalando para su primer reñíate el indicado dia 
i.° de noviembre próximo de doce á dos de la 
tarde, en la sala consistorial de dicha villa de 
Buitrago. 

Con la competente autorización del Excmo 
señor gefe político de esta provincia se subastan 
en la villa de Torrelodones el dia 25 del pre
senté mes de octubre, los pastos para la tempo
rada de invierno, de las fincas tituladas el Gaseo 
las lleras y la Umbría de la dehesa pertenecien
tes á sus propios, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto desde las diez (le su 
mañana en adelante en la sala de ayuntamiento 
en el dia ya señalado. 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia acudirán á la mayor brevedad posi* 
ble á satisfacer el tercer trimestre del presente 
año por suscricion á este periódico que cumplió 
en 3o del pasado setiembre. 

Igualmente lo efectuarán los que aun tienen 
descubiertos de los trimestres anteriores. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


